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En este Documento de Adaptación se concreta cómo se ha adaptado la docencia de 

esta asignatura (contenidos, metodologías y evaluación) debido al período de 

suspensión temporal de la actividad educativa presencial como consecuencia de la crisis 

sanitaria provocada por el COVID-19.  

 

Se pueden reflejar, al menos en los siguientes apartados, las modificaciones que se 

han considerado y/o posibles repercusiones de dichas medidas. 

 

Nombre de la asignatura: Derecho civil II (Derechos reales). 2019/2020 

Código:  400008 

Titulación en la que se imparte: Doble Grado en Derecho y ADE 

Departamento y Área de 
Conocimiento: 

Ciencias Jurídicas/Derecho Civil. 

Carácter: Obligatorio 

Créditos ECTS:            6 

Curso y cuatrimestre: Tercer curso/primer cuatrimestre 

Profesorado: 

 
D. Fernando Díaz Vales. 

 

 

1. CONTENIDOS 

 
¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI            NO X  

 

 
En caso afirmativo, especificar las modificaciones/adaptaciones. 

 

 

2. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. - ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 
 
¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI            NO X 

 
 
En caso afirmativo, especificar las modificaciones/adaptaciones. 

 

 

3. EVALUACIÓN: PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE 
CALIFICACIÓN 
 

DOCUMENTO DE ADAPTACIÓN A LA GUÍA 
DOCENTE 

MEDIDAS COVID-19  



 

Vicerrectorado de Estudios de Grado y Estudiantes 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 

Colegio Mayor de San Ildefonso 
Plaza San Diego, s/n 

28801. Alcalá de Henares 
vicer.grado@uah.es 

vice.posgrado@uah.es  

 

 
¿Ha realizado modificaciones/adaptaciones en este apartado? SI X            NO  

 
En caso afirmativo, especificar las modificaciones/adaptaciones. 
 
 

El sistema de evaluación de la convocatoria extraordinaria se ha modificado en la medida que el 
examen presencial previsto en la guía docente se transforma en una prueba on line, compuesta 
de un test, con un valor total de un 80 % de la calificación final, y un caso práctico, cuyo valor 
total sobre la calificación final será del 20 %. Su realización y envío al profesor responsable 
habrán de efectuarlos los estudiantes a través de la plataforma virtual habilitada por la 
Universidad de Alcalá (Blackboard). 

 

 

 

4. OBSERVACIONES QUE SE DESEA HACER CONSTAR 
Cualquier cambio u observación puede reflejarse a continuación. 


